PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que, en el término de treinta días de recibida la presente y a través de los organismos que correspondan, informe sobre los siguientes puntos referidos a la seguridad de los museos pertenecientes a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en especial:

a) Informe sobre la situación actual del sistema de seguridad de los mencionados museos detallando:
· Responsables de la vigilancia externa e interna de los mismos (seguridad privada, museo, policía federal, etc.)

· Existencia de alarmas y áreas protegidas por las mismas (edificio, salas, vitrinas, etc.) y sus especificaciones técnicas.
· Existencia de cámaras de seguridad, áreas de cobertura y modos de monitoreo.
· Toda otra medida de seguridad existente.

b) Informe si se han adoptado medidas especiales para proteger el patrimonio de los museos luego de los hechos de público conocimiento ocurridos recientemente y en caso afirmativo en qué consisten esas medidas 

Art. 2º.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Son por todos conocidas las tristes noticias que nos informan sobre los robos perpetrados contra nuestro patrimonio histórico y cultural recientemente. En menos de dos meses se han perdido, es de suponer que para siempre, objetos de gran valor material y, sobre todo, incalculable valor histórico como el reloj perteneciente a Manuel Belgrano sustraído el 30 de junio del Museo Histórico Nacional y los relojes que pertenecieron a Nicolás de Avellaneda y Agustín P. Justo y una lapicera utilizada por Roberto Ortiz, robados del museo que funciona en la Casa Rosada. También el Museo Provincial Enrique Udaondo de Lujan fue objeto de hechos similares,  ya que desparecieron monedas de oro acuñadas por Fernando VII.
Es indudable que estamos en presencia de delincuentes profesionales al servicio de los intereses espurios de un mercado negro donde este tipo de objetos cotizan en sumas muy abultadas.

Sorprende también enterarnos de la vulnerabilidad de sitios que a priori podrían considerarse de máxima seguridad, como el museo que funciona en la Casa de Gobierno, donde la vigilancia privada fue burlada, las alarmas de seguridad no se activaron y los videos de las cámaras de seguridad sólo muestran una de las entradas (la que da a la calle). 
Por lo tanto considero que es el momento oportuno para revisar los sistemas de seguridad que protegen los museos dependientes del Gobierno de nuestra Ciudad. Es necesario detectar falencias y subsanarlas urgentemente y también tomar medidas extraordinarias dado que estos hechos deben alertarnos sobre la osadía y voracidad  de estos delincuentes.
Por todo esto, Sr. Presidente, solicito al Cuerpo la pronta aprobación de la presente,
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